
AÑO XV.—Tomo I L MIERCOLES 18 DE AGOSTO DE 1875. N.o 228.—Plg. 869 

—Ser&n suscritoreB í lá GACJÜTA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para loa demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SBTIEMBBE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis» 
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DB MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEEIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO Î E 186J.) 

DE MA 
2.a SECCION. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Circular. 

Los Sres. Gefes de provincia que hasta la fecha 
no hayan remitido á este Gobierno General el es
tado demostrativo del importe del sanc.torum recau
dado y liquidado en el ejercicio de 1873 k 1874, 
pedido en circular de este Gobierno, inserta en la 
GACETA de 13 de Julio último, se servirán hacerlo 
con la mayor brevedad posible, sin dar lugar K un 
nuevo recuerdo. 

Manila 16 de Agosto de 1875, 
Malccmpo. 

PARTE MILITAR. 
CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO M AYOR. 

Or Un general del Ejército del 17 de Agosto de 1875, en Manila. 

Vacantes las plazas de Alférez y Teniente del 
Tercio de policía del Distrito de Misamis, ha dis
puesto el Exorno. Sr. Capitán General se publique en 
la orden general de hoy para que los Sargentos de 
este Ejército que deseen optar a dichas plazas, lo so
liciten en el término de quince días contados desde 
esta fecha, por conducto de ordenanza, así como 
también los que hayan { erteneoido a el y se encuen
tren actualmente licenciados ó retirados.—El Briga
dier Gefe de E. M., Joaquín Sanchiz. Comunicada.-— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegid, 
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SERVICIO D E L A P L A Z A P A R A E L 18 D E AGOSTO 

de 1875. 
Gefe de dia de intra y eúGtramuros.^YA Teniente Co

ronel Comandante D. José Marina Ventura. = iwa-
9in'irta,= m Comandante D. José Zaragoza y Escalante. 

Parada. —hos cuerpos de la guarnición. = iífo/icte, 
n.0 5. = Visita de hospital y provisiones y Sargento para 
el paseo de los enfermos, Artü'ieri'a. 

De órden del Exctno. Sr. General Gobernador. = 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran-
MSCO de Torrontegui. 

irí) 
MARINA, 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 

BUQUES E N T R A D O S . 

De Catanauau, pontin núm. 2 "Purísima ConoepciOD," en 11 días, 
con efectos: consignado á su arráez José de la Cruz. 

. Oe Magallanes, berg.-gta. "Librada," en 6 dias, con maderas: con-
slgnado á Pedro Vaienzuela. 

De Pagbilao, neo "Ntra. Bia. de la Pez," en 15 dias, con efectof: 
consignado á D. Gerónimo Cristóval. 

De LbgDimancc, goleta "Ciprifcnito," en 10 diae, con maderas: con
signada á Arcadio Juanengo. 

De idem, berg.-gta. "Joven Petrona," en 6 dias. con maderas y 
brea: consignado al citado Juanengo. 

Manila 16 de Agosto de 1875.—Miguel Gastón. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N.0 26. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA, 

MAR DE LAS ANTILLAS.—JAMAICA. 

MODIFICACIONES EN LAS BOYAS DE LOS CANALES QUE 
CONDUCEN AL PUERTO DE KINGSTON. El Gobierno inglés 
noticia .as siguientes modificaciones introducidas en 
e! valizamiento de los canales que conducen al puerto 
de Kingston (V. el aviso á los navegantes, ÜP 19, 
de 3 de Abri l de 1875). 

Las estacas colocadas: al N . y S. de los pasos están 
en 5,5 metros Oe agua, y las hoyas en nueve. Las 
marcas del N. están pintadus con listas verticales ro
jas y j ^ ^ c a s , y las del S. de rojo. 

Costa S.— Valizas rojas. 
lístaca de Currze's Gate, en el extremo O. del banco 

qiie*stí~ extiende desde la punta Gallows, con seis 
metros de elevación sobre el agua y un barril en 
el extremo superior: e^tá nueve cables al 8. 6o 34' 
O. de la luz de! fuerte Augusta. 

Estaca Two Sistei-s, colocada 3,6 cables al S. 13° 
E. de la luz del fuerte Augusta: está eievada seis 
metros, y sostiene un triángulo con la base hácía 
abajo. 

Estaca Sphinoo, 3,1 cables al S. 45° E. de la luz del 
fuerte Augusta. 

íístaca Mammel, 3,5 cables al S. 70° E. de la luz del 
fuerte Augusta. 

Estaca West Horse Shoe, 6,8 cables al S. 80° 38' E. 
de la luz del fuerte Augusta. 

Estas tros últimas estacas sostienen triángulos rec
tángulos con la base hacia arriba. 

Estaca de East Horse Shoe, 8,2 cablea al S. 83° 26' 
E de la luz del fuerte Augusta: sostiene un globo, 
y tiene seis metros de elevación. 

Costa Norte.—Valizas con listas verticales rojas y blancas. 
Estaca Burial Ground, opuesta á la de Two Sisters, 

3,2 cables al S. 15° O. de la luz del fuerte Augusta: 
sostiene un triángulo con la baso para arriba. 

Estaca Saint Alhans, 2,9 cables al E. de la luz 
del fuerte Augusta: sostiene un cuadrado. 

Estaca Greemvich Honse, cuatro cables al S. 48° 
45' O. de G-reenwich House: sostiene una cruz. 

La cuarta v última estaca del lado N. está como 
á | de milla al O. do la ciudal de Kingston, en 
4,27 metros de agua, y sostiene una cruz de S. Andrés. 

Para seguridad de los buques de mucho calado 
se han colocado dos boyas sobre la costa S. en nueve 
metros de agua, á saber: 
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Boya Narrows, debute y entre las estacas Sphinx 
y Mamme), 2}9 cables al S. 63° 15' E. de la luz 
del fuerte Augusta. 

Boya Middle Ground, %% imila al S. S20 30' H. 
de la luz del fuerte Augusta. 

También se lia fondeado pobre la costa N . del canal 
en nueve metros de agua !a boya Hunt Bay al E. 
de la estaca Sair.t Albans, cuatro cables al S. 89° 
E. de la luz del fueite Augusta. 

Ha quedado colocada la boya para marcar la parte 
occidental de un pequeño arrecife que está J milla 
al N . 24° 22' O. del cayo del Borraclio (Druukenman's 
cay): está pintada de rojo, en 10.9 metros de agua 
y | de milla al N . 30° O. del cajo. 

Marcaciones verdaderas.—Variación 3o 45' NE. en 
1875. 

Dy 

Cartas núm. 63 de 1» sección I . y 228. 544 y plano 322 de la IX. 

GOLFO DE F I N L A N D I A . — C A N A L NORTE DE KRONSTADT. 

LUCES DE PUERTO EN SESTIÍORETZK. El Gobierno ruso 
hace saber que, abierto á la navegación el puerto 
que se ha construido cerca de Sestroretzk, como I j 
millas al N . 26° F. del cabo Dubc w¡»k, y en lat. 60° 
T N., long. 36° 8' 55", se encenderán en él las lu
ces siguientes: 

1. Una ftó fija, blanca, en cada ángulo de la parte 
occidental ó mas saliente del puerto. 

2. Una lu^ fija, i<>ja, en la paite oriental de la 
entrada del puerto. 

3. Una luz fija, nzul., en !^ paite cccioental de 
la entrada del pueito. 

4. Una luz fija. Vanea, visible á seis miHas so
bre el mueile, ai cual se umarrarán L s bnqiHs. 

Marcaciones ver nuíeras.— Variación 2oIsO. en 1875 
Madrid 4 de Mayo ele l876.~-C¿diidio Montero. 

, 

Toco 
an Lüngco 
ím Juaneo 

Ong Guiocsieng ... 
u Soilin 

Que Siantad 
V y Cuyco 
Tig Jico 
Te Juata 
Lina Chipco . 
Tiu Sechi , 
Tan Buncog, 
Sy Guaneo 
Pe Quien^ui 
Tan Oqui 
Po Lingco 
Tiu Laico 
Tan Guichua 
San Bongco 
Yu Yongco 
Ang Taof o 
Lim Cangjuay 
Vy Pnna 
Chim Sinlion 
Consta ntin o M. Tan 

Chüngjo 
Manila 16 de Agosto de 
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ANU N CIOS^ OF J OI A LES 

SECRETA E l á D E L GOB1EENO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, em} a-
dronados en esta provincia, han pedido p.-isuporte 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

.. 4508 

.. 15761 

.. 15577 

.. 15719 

.. 15300 

.. 19502 
... 1299 

102 
... 35474 
... 29504 

C h u a 
. . . 35046 

So Cayco 
Ong Quingni 
Chy Ch 'cco 
Ching Tiamco 
Vy Chiengsuy 
Sio Tioco 
Vy Nunco 
Cu Tadco 
Say Pateo 
Co Suyco 
S e r a f i n 

Piengco 
Tiu Tico . . . 15904 
Ong Acó . . . 15458 
Dy Toco . . 13672 
Co Quimchion ... 15747 
Po Juyco . . . 15571 
Go Guillieng ... 12771 
Lim Chingco ... 15396 
Ty Lamco . . . 27534 
Chua Vyco ... 25720 
Chua Tanco ... 198 
Chu Pune ) ... 30291 
VySieng huan ... 27815 
Co Quienco . . . 3785 
Can Chinton . . . 25724 
Thua Soco . . . 15716 

Tan Quí 33694 
Sia Chincieng ... 10233 
Chau Chico ... 3321 
Lim Liaoco ... 2967 
Go Suyco 9153 
Quieng Longco ... 25980 
Lim Yanco 17576 
Gan Ruanco 37291 
Chinjí Toco 25988 
Sy Pico 17903 
Co Quiecco 17205 
Sya Chayco ... 25990 
Sia Hueco 34287 
Tan Teco ... ..4063 
Chu Puanco 26809 
Tan Congvá 31121 
Co Juyco 32715 
Chan Teco 6717 
Ong Congco ... 7442 
Chan Llitsieng 25021 

i an Seco 
Go Ating 
Go Yengco 
Tan Toco 

30006 
20414 
20662 
5857 

Tan Tiengr-o 8054 
Sy Pico 8860 
Dy Joco 7878 

11430 
34139 
16457 
21041 
4859 

Tan Tonco 15053 
Lim Jianco 279G2 
P Tanco 2212 
Ong biamco 14016 

40 Isabela. 
140 Pangasinan. 
88 Idem. 

574 Bulacan. 
110 Nueva Ecija. 
325 Pampanga. 
766 Llem. 
650 Cebú. 

2 Cagayan. 
418 Idem 
813 Bulacan. 
281 Cavile. 

1318 Bulacan. 
83 Batangas. 

333 Pangasinan. 
7 Laguna. 

78 Bulacan. 
837 l o i l o . 
159 Idem. 

a9 ab 'SíslíTwh) no . •••¡{04 
¡42 Idem. 

1875.~-Orjlou. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Rn el Tribunal de Sampaloc, se encuentra depo
sitado un caballo de pelo bayo bizcocho, que fué en-
ontrado suelto en el término del pueb'o de Sta. Ana. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil de 
osta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que el que se crea con derecho á di
cho caballo, presente en este Gobierno en el tér
mino de quince días el documento con que acre
dite su. propiedad, y de no verificarlo, se declaiará 
de comiso, vendiéndose «m pública subasta. 

Manila 16 de Agosto re, 1875. —León Alonso. S 

En la orilhi de !a bahía de Manila, término del 
pueblo de Malate, se ba encontrado un bote suelto, 
sin persona que la tripulase. Lo que de < rden del 
Sr. Gobernador Civil de esta provincia se anuncia 
en la Gaceta de esta Capital, para que el que se crea 
con derecho a ilicho bote se presente á reclamarlo 
en este Gobierno en el término de quince dias, y 
de no verificarlo se venderá en pública subasta. 

Manila 16 de .Agosto de 1875. — León Alonso. 3 

COMANDANCIA DE GUARDIA C I V I L VETERANA. 
Constando en esta Comandancia como fugados de 

las casas de sus amos los sirvientes domésticos cuyos 
nombres y circunstancias á continuación se espresan, 
se ruega y suplica á las Autoridades de provincias 
y fuerza de la G. C. procedan a su de tención, re
mitiéndolos 6 esta Comandancia, caso de ser habidos. 
En esta Capital y sus arrabales puedan servirse hacer 
entrega todos los vecinos á las parejas del Cuerpo 
que prestan el servicio de patrulla en las calles ó 
en los Cuarteles mas próximos de la Guardia Civil 
Veterana. 

Provincia de Alba?/. 

Juan Madriga, hijo de Juan y de María Cadag, 
de 19 años de edad, natural de Donsol. 

Provincia de Bulacan. 

Macario Silverio, hijo de Juan y de Ambrosia Cle
mente, de 29 afios de edad, natural de Quingua. 
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Juan Lorenzo, de 29 años de edad, hijo de Gre
gorio y de Romana Reyes, natura! de Bocaue. 

Daniel Magpí'.yo, de 28 años de eda<l, hijo de Gre
gorio y de Petrona N. , natural de Maycauayan. 
0 Juan Pa'.halin, hijo de Miguel y de Máxima Cruz, 
de 25 años de eiad, natural de Baliuag. 

Provínria de Gápiz. 

Domingo Bellorente, de 22 años de edad, hijo de 
Isidoro y de Cipriana S^usa, natural de Cápiz. 

rrovincia de Oayayan. 

Pablo Gumarag, de 15 años de edad, hijo de Pru 
dencio y de. Rosenda Cruz, natural de Cagayan. 

Provincia de llocos Sur. 

Vicente Pantaleon, de 23 años de edad, hijo de 
Julián y de Máxima Domingo, natural de Narvacan. 

Timoteo Puieb, de 19 años de edad, hijo de Eus
taquio y de Manuela Ipmael, natural de Sta. María. 

Provincia de Ta Laguna. 
Rafael de la Peña, de 26 años de edad, hijo de 

Domingo y de Alejandra Gasambul, natural de Santa 
Rosa. 

Guillermo Tallon-hari. ríe 28 años de edad, hijo 
de Venancio y de Catalina Baura, natural de Santa 
Rosa. 

Regina Yuson, de 25 años edad, hijo de Felipe 
y de Teodora Aquino, natural de Biñang. 

Antonio Liuanag, de 20 años de e iad, hijo de Leo-
nar io y de Marcela Agustín, natural de Pagsanhan, 

Provincia de Leite. 

Marcelo Serrano, de 30 años de edad, hijo de Gre
gorio y de Sabina Peaotip* njítural de Abuyoc. 

Provincia dt Pampanga. 
Angel Mercado, de 11 años de edad, hijo de Anas

tasio y de María Buudoc, natural de Macabebe. 

Provincia de Tayabas. 

Vicente Lanoria, de 14 años de edad, hijo de Ma
riano y de María Lanoria, natural de Galaylayan. 

Juan Aliermo, de 18 años de edad, hijo de Juan 
y de Gregoria Guela, natural de Lucban 

Provincia de la Union. 
Apolonio Valmante, de 19 años do edad, hijo de 

Teodoro y de Fermina Gadiago. natural de Baojnotan. 
Francisco Me lrana, de 34 años de edad, hijo de 

Martin y de Potenciana RomuaMo, natural de Bangar. 
Isidro de los Reyes, de 23 años do e^ad, hijo de 
Miguel y «le Elena de los Santos, natural de San 
Fernando. 

China. 

Pe-Linguian, de 21 años de edal, natural de Chan-
chiu, número de su patente 9175, con una berruga 
en la oreja izquierda y una cicatriz en el costado 
de la cabeza lado derecho. 

Provincin de Manila. 
Angel de los Santos, de 22 años de e la l , hijo de 

Santiago y de María de la Gruz. natural de Tondo. 
Maria Luisan, de 53 años de edad, natural de 

Tondo, de estaHo viuda. 
Cármen Mayolargo, de 13 años de edad, hijo de Ci-

riaoo y de Epifanía, natural de Mariquina. 
Máxima de la Paz, de 15 años de edad, hijo de Gre

gorio y de Eusebia N"., natural de Mariquina. 
Sisto Tibaldo, de 31 años de e lad, hijo de Justo 

y de Joaquina Savidia, natural de Taguig. 
Manila 14 de Agosto de 1875.—El T. G. Coman-

«J^üte, José Qoñy. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
T>K FILIPINAS. 

Por el vapor español "Panay," que saldrá para Hong-
kong e) 18 del actual á las cuatro de su tar le, 
según aviso de la Capitan a del Puerto, esta Ad-
nistracion general remitirá la correspon lencia que 
para dicho punto se encuentre 'iopositada en la 
rnisraa; hasta jas dos del citado día. 

Manila 16 de Agosto de 1875. -José G. Robledo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAB 
DE FILIPINAS. 

Por el presenta, si oita, llama y emplaza á los herederos ó 
albaceas de D. Eonterio Br^y, Administridop da Hacienda p\í-
blica que fué do la provincia de C>.v\t3 el aao 1868, pava que 
en el térniino ie treinta dtaa á contar dónde la publicación de 
este anuncio, ae presínfcen por sí ó por me lio de apoderado en 
este Centro, para contestar los cargos que se les dirijen, pues 
do no verificarlo súfrir&n los riárjuioios á qnn haya lugar. 

Manila 13 do Agosto de 1875.—Manuel Seco de Luna, 

A D M l N l S T i i A O l O N CUÍNTHAL D E 
COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
Los exámenes para aspirantes á plazas de alumnos 

do Aforo, á que se refiere el anuncio publicado por 
esta Administración en la Gacetu del 17 del mes próc-
simo pasad , t eñ i rán lugar en ol despacho del que 
suscribe el miércoles 18 del corriente; mes, ñ. las diez 
de ía mañana, según lo dispuesto por la Dirección 
general de Hacienda. 

Manila 14 de Agosto de 1875.—Guardia. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIP INAS. 
SECCION DE INTERVENCION. 

Habiéndose omitido al redactar el anuncio publi
cado en las GACETAS señaladas con los números 
217, 218 y 219 correspondientes á ios dias 7, 8 y 9 
de Agosto actual, espresar la hora señalada para la 
subasta simultánea que debe celebrarse el dia 23 de 
Setiembre próximo venidero, se hace saber al público 
que dicho acto se verificará á las once de la ma
ñana del referido dia 23 de Setiembre. 

Manila 11 de Agosto de 1876. = Miguel Panisse. 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Hace saber: qne debiendo contratar por término dedos años la ad
quisición y entroga al pié de los Aíimcones de la Administración mi
litar de Mauili, (Javito, Ptiín-t > Prin;osa, Balabié, Zamboanga, Pollok, 
Iloilo y Cebú, del aceito de coco necesario para las atenciones del Ejér
cito, se convoca á una pública y formrl licitación que tendrá lugar en 
los Estrados de esta Intendencia, sita calle d j Palacio núm. 16, á las 
diez de la mañana del dia 23 lei actual; con sujeción á las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 Febrero 1852, Instrucción de 3 de 
Junio del mismo año, pliego d e condiciones que estará de manifiesto 
en dicha Intendencia todos los dias no f ;stivos, da 8 á 12 de la ma
ñana, y reglas ííiguiwiites: 

1. a En la m-dia hora aiguiente á la sondada para la subasta, se 
admitirán las proposiciones que serán entregadus al Presídante con
tenidas en pliegos cerrados. Una vez entregadas Us proposiciones, uo 
podrán retirarse. 

2. a Para que las proposiaíones sean admitidas á licitación, es in
dispensable reúnan todos los requisitos sigaientes.' qug se hallen es
tendidas en papel del sello tercero, firmadas, redactadas, con estricta 
sujeción al modelo inserto á continuación, y que se presenten acom
pañadas del doenmento original que acredito haber impuesto su autor 
en la Caja de Depósitos de Manila una cantidad igual al 5 p.g del 
total importe del servicio calculado á los precios contenidos en dichas 
proposiciones. 

8.a líos precios límites para la subasta serán reservados y se ha-
ilurán contenidos en un pliego cerrado, quí sará abierto y leído una 
vez t rnvnada la lectura de las proposiciones. 

4. a L i adju lioacipn tendrá lugar á f ivor de la propodeion que re-
-ult'S^r la m is ventajosa, cUcuUdo su importe por el que se supone 
• I suministro en la condición 1.a del pliego espresado al principio. 
No aceptin^ose ninguna en que el dicho importe esceda al que ten
dría el servicio á los precios límites. Si resultasen dos ó mas propo
siciones igualmente ventajosas, sus autores contenderán entre sí du
rante un corto plazo que fija'á el Presidente, adjudicándose al que 
mejore mas su proposición ó al que designe la suarto si ninguno qui
siese hacer mejora. 

5. a Terminado el remate, se devolverá el documento da depósito 
á los autores de las proposiciones no aceptadas, pero el correspon. 
( îcato á la jaroDosiciou acontada quedará uuido al eapediente de au-
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basta, hasta que aprobada esta por la Snperiovidad cumpla su autor 
la condición 11 del pliego espresado. 

H.a El remate no cansará efecto hnsta qne obtenga la aprobación 
del Excmo, Sr. Capitán Genei'ai de estas Islap. 

Manila 14 de Agosto de 1875.— Miguel Panisse. 

M O D E L O P A R A LAS PROPOSICIONES. 

F. de T. vecino de calle de núm enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para contratar por térraiuo de 
dos años, la adquisición y entivga al pié de los Almacenes de la Ad
ministración militar, del aceite de coco necesario para las atenciones 
del Ejército; se compromete á tomar 4 su cargo el referido servicio á 
los precios siguientes: 

Por cada litro entregado en Manila tantos céntimos y oc
tavos de peso (todo en letra) 

Por cada idom en Cavite tantos idetn ilom 
Porcada idem en Puerto Princesa tantos idem idem 
Por cada idem en Balabac tantos idem idem 
Por cada idem en Zimboanga tantos idem idem 
Por cada idem en Pollok tantos idem idem 
Por cada idem en Iloilo tantos idem idem 
Por cada idem en Cebü tantos idem idem 

Y para que esta proposición sea válida acompaña el documento 
original de depósito ascendente á ^ 

Fecba y firma del licitador. 3 

COLEGIO DE SAN JOSE. 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E LA.S ISLAS F I L I P I N A S , 
Hace saber: que debiendo contratar por término de dos años ia ad

quisición y entrega al pié de los A m\cnnes do la Administración mi
litar do Manila, Cavite, Puerto Primosa, B.-ilab.io, Zamboanga, Pollok, 
Iloilo y Cebú, de las volas de caperma necesarias para las atenciones 
del ejército, se convoca á una pnVioa y foriu;i.l licitación que tendrá 
lugar en los Estrados do esta Intendencia, sita calle de Palacio núm. 16, 
á las doce de la mañana del dia 23 del actual; con sujeción á las pres
cripciones del Real Docreto de 27 Febrero 1852; instrucción de 8 
de Junio del mismo año, pliego dj condiciones que estará de mani
fiesto en dicha Intendencia todos los dias no festivos, de 8 á 12 de la 
mañana, y reglas siguientes: 

1. a En la media hora siguiente á la señalada para la subasta, 
se admitirán las proposicio-ie.s que serán entregadas al Presidente 
contenidas en pliego? cerrados. Una vez entregadas las proposiciones 
no podrán retirarse. 

2. a Para que las proposiciones sean admitidas á licitación es 
indispensable reúnan todos los requisitos siguientes: que se hallen 
estendidas en papel del sello tercero, firmadas, redactadas, con es
tricta sujeción al moldo inserto á coatiunicion, y que se presenten 
acompañadas del documento original que acredite haber impuesto 
su autor en la Caja de Depósitos "de Manila una cantidad igual 
al 5 p.g del total importe del servicio calculado á los precios conté-
nidos en dichas proposiciones. 

3. a Los precios límites para la subista serán reservados y sa lía-
Harán contenidos en un pliego cerrado, quo será abierto y leido una 
vez terminada la lectura de las proposiciones. 

4. a La adjulicacioa tendrá lugar á favor de la proposición que 
resulte ser la mas ventajosa, calculado su importe por el que se 
supone al suministro en la condición l.a del pliego espresado al 
principio. No aceptándose ninguna en qus el dicho importe esceda 
al que tendri el servicio á los p-eeio? límites. 8i resultasen dos 
ó mas proposiciones igualmente ventajosas, sus autores contenderán 
entre sí durante un corto plazo que fijará el Presirlente, adjudicán
dose al que mejore mas su proposición ó al que designe la suerte si 
ninguno quisiese h acer mejora. 

5. a Terminado el remate, se devolverá el documente del depósito 
á los autoras de las proposiciones no aceptadas, pero el correspon
diente á la propoucion aceptada quedará unido al espediente de su
basta, hasta quo aprobada esta por la Supariorídad, cumpla su autor 
la condición 11 del pliago esprevado. 

6. a El remate no caníara efe3to ha^ta que obtenga la aprobación 
del Bxcmo. Sr. Capitán Ganeral de estis Islas. 

Manila 14 de Agosta de 1875.— Miguel Panisse. 
MODELO DE PROPOSICION. 

P. de T., vecino de calle de núm , en
terado del anuncio y pliego do condiciones para contratar por tér
mino de dos años, la adquisición y entregi al pié de los Alma
cenes de la Administración militar, de las velas de esperma ne
cesarias para las atenciones del Ejército, se compromete á tomar 
á su cargo el referido servicio á los precios siguientes: 

Por cada kilógramo entregado en Manila, tantos cén
timos y octavos de peso (todo en letra) 

Por cada idem en Cavite, tantos idem idem 
Por cada idem en Puerto Princesa, tantos idem idem 
Por cada idem en B ilabac, tantea idem idem 
Por cada idem en Zamboanga, tantos idem idem 
Por cada idem en Pollok, tantos ídem idem 
Por cada idem en Iloilo, tantos idem idem 
Por cada idem en Cebú, tantos idem idem 

Y para que esta proposición sea válida, acompaña el documento 
original de depósito ascendente á $ 

Fecha y firma del licitador. 2 

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador General de 7 del 
actual, HC saca á pública licitación las obras; de derribo y recons. 
trnecion de la Casa-Hacienda y camarines de la propiedad del Co
legio de S. José que radican en S. Pedro Tunasan, provincia de 
la Laguna, bajo el tipo en progresión descendente de 7,584 pesog 
y 52 céntimos; con sujeción á los pliegos de condiciones y demás 
documentos que obran en el espediente y qne podrán verse en el 
despacho del Colegio de S. José, calle de Magallanes núm. 40, (3e 
siete á doce de la mañana. 

El acto del remate tendrá lugar el 31 del presente, á las diez 
de su mañana, ante el Rector, asistido del Escribano de Gobierno y de 
un Arquitecto, en la casa que ocupa dicho Colegio. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en pliego cerrado, estendidas 
en papel de sello tercero, y con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, espresando con la mayor claridad, en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. 

Al pliego de la proposición se acompañará el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
do la Tesorería general de Hacienda pública, la cantidad de §379,'22 
céntimos, sin cuyo documento no será válida la proposición. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas para el derribo 
y reconstrucción de la Casa-Hacienda de S. Pedro Tunasan. 

En la ejecución de estas obras regirán, además del pliego de con. 
dioiones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las faculta
tivas redactadas para la mencionada obra, las siguientes prescrip. 
cionca a Iministrativas y económicas: 

1. a El licitador á quien se hubiese adjudicado la obía tendrá 
15 dias de plazo, contados desde aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

2. a. La fianza será de setecientos cincuenta y ocho pesos y 
cuarenta y cinco céntimos en metálico ó su equivalente en bonos 
del Tesoro público. Podrá formar parto de la fianza el depósito 
provisional consignado para tomar parte en la licitación, cangeando 
su carta, de pago por otra que esprese que se destina aquel á este 
nn^vo objeto. 

3. a El contratista tendrá derecho á que mensualmente se b 
pague el impoi'te de las obras que vaya ejecutando, con arreglo 
á certificación del Inspector facultativo do la nbrn. 

4. a Si el contratista contraviniese alguna de las prescripciones 
de los artíciilos 10, 12, 13, 15 y 10 del pliego de condiciones generales, 
ó ai procediese con notoria mala fé en la ejecución de las obras, 
se le podrán imponer por el Rector del Colegio de S. José, de 
acuerdo con el Arquitecto, multas de 5 á 25 pesos, cuyo importe 
se descontará del de la primera certificación que después hubiera 
de espedirse; entendiéndose qne de antemano renuncia á toda raclama* 
cion contra esta clase de providencias. 

5. a Los materiales procedentes dr-j derribo y deshecho que no ten
gan apHcacion alguna en la obra, serán depositados en sitio conveniente, 
prévia órdon ficultatiri qm recibirá ol contratista, con objeto de 
que queden á disposición del Colegio para proceder á su venta. 

G.a Antes do la entrega del edificio deberá quedar completa
mente limpio de escombros y materiales, sin cuyo reqxiisito no serán 
admitidas las llaves, ni se espedirá el acta de entrega al contra
tista, y por cuya cuanta se ejecuiarán las mencionadas opera
ciones de limpieza y se descontarán do la fianza si so negase a 
ejecutarlo por sí mismo. 

7. a Serán de cuenta del contratista todos los gastos facultativos 
que ocurran por los caaos siguientes: 

l.o Por no terminar la obra en el plazo señalado en comli-
ciones facultativas. 

2.0 En el caso de advertir el f.icultativo Inspector vicio en la 
obra, tanto por mala fé como por ignorancia, y por enyo motivo 
tuviese que duplicar las visitas de Inspección será de su mencio
nada cuenta. 

3.0 Siendo una la visita que dobe hacer mensualmente el fa
cultativo Inspector con oHjeto de inspeccionar y certificar la obra 
según las con liciones anteriores, resultarán de cuenta del contra
tista según el caso anterior todas las demás que se ejecutase por 
los mencionados conceptos. 

4.o P^ra proceder á las inlicadas visitas estraordinarias tendr» 
el facultativo Inspector que dar conocimiento en debida ferina, J 
por comunicación dirijida al Sr. Rector, los motivos que obligau 
á girar aquella, sin cuyo requisito no se le acreditará honora"0 
alguno al indicado facultativo. 

8. a Estando completamente interesado el contratista de todas 
las conüciones económicas como facultativas que rigen para el con' 
trato, hace renuncia á tod\ reclamación contra las providencias qne 
se tomaren por la Administración de esta obra en concepto "0 
correctivo por faltas á las condiciones estipu'adas, siendo de ^ 
cuenta los gastos de litigio que fuesen ocasionadas por falta w 
cumplimiento á las presentes condiciones. 

MODELO D E PROPOSICION. 

ü . N. N., vecino de ofrece tomar á su cargo las obras 
de derribo y reconstrucción de la Casa-Hacienda y camarines de 1° 
propiedad del Colegio de S- José que radican en Sau Pedro 
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nasan, provincia de la Laguna, por la cantidad de pesos 
céntimos, y con entera Migeeion á las condiciones y demáa docu-
montos del contrato. 

(La fecha y firma). 

Manila 10 de Agosto de 1875.—Dr. Mami.oJ. Clemente. 4 
1—R:— 

ífl..¿BCRETARIA DE L A COMANDANCIA QBNKliAlj 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por disposición del Bxcmo. Sr. Comandante general do Marina de 
este Apostadero, pe anuncia al público que el dia 25 de Agosto 
próximo, -X las nueve y media de su mañano, se sacará a subasta 
la adquisición do varios efectos que se neceSitaTti en el Arsenal, para su 
inmediata apiioaoion, divididos en los lotes nums. 1, 2, 3, 4 y 5, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto á continuación, euyo acto 
tendrá lagar en el dia y llora arriba citada ante la Junta Económica 
del Apostadero que se reunirá en dicho Establecimiento, casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán sus 
proposiciones con arreglo á mn lelo y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 30 de Julio de 1875.—Melchor Ordoñez. 

Oontaduría de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan en este Arsenal para su, inmediata, aplicación. 

1. » Los efectos de que ha de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, fon los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. • Paca la admisión de dichos efectos habrá do preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo • rechazados los que 
la comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cnal resolverá en definitiva. 

8. a La presontaoion do los efectos en el. Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias i ¡ni odia tos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer ios desechados cu los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la coudicioii anterior, se adquirirán por Admi
nistración; y el perjuicio que pueda resultar a la Hacienda por ma
yores precios, so subsanará con el imperio de la fianza impuesta 
liasta donde aloanci% la que será adjudicada a su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la administración no hallase do venta cu las provincias de 
vManila y Cavitc, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que terminen respectivamonte los señalados en la citada 
condición 3.» 

5. a En caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
plir lo estipulado, lo justificará ante el Ordenador do este Apos
tadero, quien, apreciando las circunstancias, resolverá lo que estime 
procedente. 

6. a La colocación do los efectos en el puílto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presontará las guias correspondientes, según 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que so presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes do los quo abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, asi como también las quo pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á que se 
contraigan. 

S.n Se fija como única garantía, lo mismo para poder tomar 
parto en la licitación que para responder del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importo de cada uno de los lotes 
á que se haga proposición, que se depositará en la Administración 
ele Hacienda pxxblica de esta provincia. 

9. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie, con 
Bojecion á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a délas genera'es apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas 
en Jas Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondientes al año de 
1871, en cuanto no se opongan á lo consignado espresamente 
en las anteriores; y en dicho acto se adjudicará el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
notificados, consi lerándose cubierta esta formalidad para todos 
sus efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 28 do Julio de 1875.—Rafael Benedicto.— 
V.0 B.0—Román Arnaiz. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

^- N. N., vecino de , en propia y esclusiva repre
sentación (ó á nombre de , para lo cual se halla de-
oiaaiuente autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio y 
phogo de condiciones fecha tantos de tal mes (publicados en la 
baceta, de Manila núm. tal del año , si lo fueren) para el sumiuis-

tro de varios efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavitc; se com
promete á entregar con estricta sujeción á dicho pliego de condiciones 
y á los precios señalados como tipos (ó con tal rebaja, que será es-
presada en letra) todo (ó la parte que so proponga, distinguiendo 
lo que sea en términos claros y precisos.) 

Fecha y firma del propouente. 

Contaduría de Acopios.—Helacion de los efectos cuyo suministróse saca 
á pública subasta y de los precios que han de servir de tipos para 
la misma. 

Clase 
de 

Cnntulad. unidad. 

318 
2 

1 
3 

10 

7 

5 

30 

75 

378 

Unidad 
id. 

id . 

id . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Kgrms. 

Lote n ú m 1. 
Agujas capoteras. ciento 
Balanzas médicas con sus 

pesas 
Bombillos ó sifones y ve

no noi as de hoja do lata 
para sacar vino y agua... 

Guardacabos de hierro gal
vanizado 

Linterna do cobre secreta. 
Litros de hoja de lata para 

líquidos 
Decilitros de cobre para 

líquidos 
Medios litros do cobre para 

líquidos 
Medios decalitros de id . 

para id. 
Tornillos do bronce de 

rosca para madera de 
24 á 35 in|m 

Id. do id. do id. para id. 
de 59 á 70 id. 

Zinc en p'ancha de 1 nqm. 

2 
58 

2 
5 

11 

4 
1 

50 

50 
60 

Lote núm. 2. 
Unidad. Corredera de patente para 

vi tá cora 
id. Fuelles de fraguas 
id. Sierra de armazón ó sean 

id. 

id. 
Metros. 

id. 
id. 

Kgms. 

id. 
id. 

de mano gr?nde 
Terraja guarnida de tamaño 

mediano (con 12 machos) 
Sábanas de lienzo 
Crea ó cretaña de hilo 
Crehuela 
Paño somonte (frisa) 
Cáñamo en rama rastri

llado 
Tiza lavada 
Jaboncillo do sastre 

Lote núm. 3. 
Unidad. Chaquetones impermeables. 

Lote núm. 4. 
UnidaLrPantalon03 impermeables, 

id. Sombreros suestes 

200 Metros. 
Lote núm. 5. 

Cables y calabrotes alqui
tranado de 1.a de 175 y 
163 mpn con peso de 
497 kilogramos próxima
mente 

Precio. 

roo 
1^00 

1^0 

0*25 
2:U0 

0!50 

O'SO 

1(00 

4*00 

O'OS 

0f03 
0̂ 10 

30̂ 00 
20^00 

3*00 

22*00 
2£75 
0^0 
0l30 
2£25 

oqs 
0*25 
0£75 

4̂ 25 

3{00 
2̂ 00 

O^S 

Impoj ta 
en 

Tesos. Cént. 

3 18 

24 00 

9 00 

2 25 
00 

50 

00 

00 

20 00 

0 90 

2 25 
151 20 

228 28 

30 00 
80 00 

8 00 

22 00 
5 50 

23 20 
00 60 
11 25 

65 
00 

00 75 

178 95 

212 50 

150 00 
100 00 

250 00 

223 65 

Arsenal de Cavite 28 de 
V. 0 B. 0 —Román Amáis. 

Julio de 1876.—Rafael Benedicto.— 

Por acuei'do de la Junta Bconómi;a del Apostadero, se anuncia al 
público qu? el dia 21 de Setiembre próximo, á las ocho de su ma
ñana, se sacará á subasta por segunda vez la contrata del suministro 
de galleta, harina y envases que se necesitan páralos buques y demáa 
atenciones del Apostadero, por el término de dos años, con estricta 
sujeción al pliego de coniieionoa inserto en la Gaceta oficial de esta 
Capital núm. 180 correspondicnta al dia 7 de Julio próximo pasado, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante la propia 
Junta que ss reunirá en Cavite, cisa Coman lancia general del Arsenal. 

Las personas qu j quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en pxpel del sello 
tercero, y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Agosto de 1S75.—Melchor Ordoile/.. 1 
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Por acuerdo de la Junta Boonoraíoa del Apostadsro, se anuncia 
al pxíblico qne el día 21 de Setiembre próximo, á las oclio y media 
de su mañana, se sacará á subasta por segunda vez la contrata del 
suminiatro de pan fresco que se necesita para los buqnes y demás 
atenciones del Apostadero, por el término de doa años, con estricta 
snjecioQ al pliesro de condiciones inserto en la Gaceta oficial de esta 
Capital mim. 184 correspondiente al día 5 de Julio próximo pasado, 
cuyo acto tendrá lugar en el diü y hora arriba citado ante la propia 
Junta que se reunirá en Cavite, casa Comandancia general del 
Arsenal. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero y acompañadas del documento de depósito, sin cayos requi
sitos no serán admisib'es. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Melchor Ordoñez. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS 
El 31 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, se subastará 

ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna de 
la provincia de Batangas, el arriendo por un trienio del primer 
grupo de la renta del juego de gallos de dicha provincia, sobro el 
tipo de $1060 en el trienio y con sugecion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaria, calle de S. Jacinto níim. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía de l i -
citación, en el dia, hora y lugares citados. 

Maiaila 28 de Julio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

El 81 del próximo Agosto, á las diez de la raañnaa se subas
tará ante la Junta de Almonedas do esta Capital, que se constituirá 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la su
balterna de la provincia de Nueva Ecija, el servicio de conduc-
cioaes á esta Cipital, del tabaco que se acopie en dicha provincia 
durante el año actual y los venideros de 1876 y 77, bajo el tipo 
de 13 céntimos de peso por cada farlo de colección y 19 idem 
por cada quintal de tabaco prensado, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de 
San Jacinto mím. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, acompañadas d?. la correspondiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares sitados. 

Manila 28 de Julio de 1875.— Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

El 20 del actual á las diez de la mañana, se subastará ante la 
Junta de Almonedas de esH Capital, que se constituirá en los Es
trados de la Dirección general de Hacienda, y ante la subalterna 
de la provincia de Cebú, el servicio sobre obras de carena de la falúa 
"Príncipe de Asturias" de! Reguardo marítimo de dieha provincia, 
en la cantidad de $485^25, y con sugecion al pliego de condirdones 
que se hada do manifiesto en esta Secretaría, calle dé S. Jacinto 
núm. 53. 

Las pi-oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 3 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

E l Capellán del Cementerio general dcfparte al Exce-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBEES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S. Miguel. 

2 
2 3 

Suma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
8. Miguel 

EUROPEOS. 
6 

• • • • • 

• • • • • • 
Suma. . ^ . . ^_ 
Cementerio general de Paco y Agosto 14 de 

1875.— Br. Gavino Villa Real. 

Rl Capellandel Cementerio general dá parte alExce-
lenúsimo Sr . Gobernador y Capitán General ck 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDTGEN AS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL, 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Miguel 

• • • . 

— • 

El'KOPECS. 

• • - • » .', 

• • • • • • 

• • • • • » 

Suma 
Cementerio general de Paco y Agosto 15 de 

1875.—Z?r. Gavino Villa Real, 

FJI Capellán del Cement-rio genenl dá 'parte al Excelentísimo Sr 
Gobernador y Capitán General de estas Islas, que en ésta Jecha 
se ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS. TOTAL 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma..... 

Ma nila. . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Mifmel. 

EUROPEOS. 
• • • t i 

Suma.. • • • « • • • • • • • • . . •-<-• 
Cementerio general de Paco y Agosto 16 de 

1875.—Br. Gavino Villa Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
D. Leandro Casamor, Alcalde mayor en comisión del Distrito de 

Binondo y Juez de primera instmvia ie esta Capital, que de ê ar 
en el ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribuno doy fi' 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primero, segundo y "1-

timo pregón al ausente chino Ta-Tuico, que se deuia haber tenido nn 
fumadero de anliou en la calle del RSsarjo de este arrabal, y cuyM 
circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de 
30 dias contados desde la publicación derpresente, comparezco en 
este Juzgado á prestar inquisitiva y responder á los cargos que le 
resultan en la causa núm. 4,402 que se instruye contra el mismo por 
contrabando de opio, apercibido que de no hacerlo le pararán loa per' 
juicios quo hubiere lugar. 

Dado en Biuondo á 14 de Agosto de 1875.—Leandro Casamor." 
Por mandado de S. S., Ungido Lirn. 

Hago saber: que por el presenté cito, llamo y emplazo 1̂P10' 
fugo Angel de la Oruz, indio, soltero, natural del pueblo de Ba-
colod, de la provincia de Isla de Negros, de treinta y cinco an08 
de edad, de oficio marinero, contra quien procedo en la caus» 
iiúm. 4,423 por quebrantamiento de caución juratori», pira que ene 
término do treinta dias contados desde la fecha de este edicto, 

¡-uou-inciaré el proceso en su ausencia y rebeldía hasta dictar seD' 
tencia definitiva, entendiéndose las ulteriores diligencias con los Jü9' 
tr ados de este Juzgado. 

Dado en Biiiondo á 9 de Agosto de 1875.—Lean h'o Casamor--' 
Por mandado de S. S., Brígida t iu t . « 
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^ R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O D E BINONDO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito recaída 
las diligencias, que en este Juzgado se instruyen por atropello, 

eD cit»! í̂imf,• y emplaza á. la ofendida Aleja García, natural del 
'"eblo'de Caloocan, do oficio cigarrera, para que en el término 
¡e nueve dias contados desde esta fecha se presente á este á pres-
1 declaración, apercibida que de no veriiioarrlo así le pararán los 

rioicios que en derecho hubiere lugar. Binondo y oficio de mi 
P̂go á diez seis do Agosto de 1875.—Feiix Bujua. 

por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo, 
yeonida en la causa núm. 4389 contra el prófugo Ensebio ó L i -
,jeiio de la Ciuz, por lesiones, se cita y emplaza por medio de 
la preseiite citación al testigo chino infiel Chua-Piaoco, vecino de 
la calle de Anloague y en el dia se encuentra en el pueblo de 
l'ambobon, para que en d termino de nueve dias, contados desdo 
la primera inst rcion de esta citación en dicho pe iónico, comparezca 
en dicha Alcaldía con el fin de prestar declaración en la citada 
cauea. Y para que llegue á noticia del mismo y no pueda alegar 
ignorancia se fija la presente. 

Binondo y Escribanía de mi 
•¡¡rígido t im. 

cargo á 16 de Agosto de 1875.— 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo, 
reo&ida con fecha 11 del actual en la causa criminal núm. 4,418 
gegnida contra Matías Ravalo, por vagancia, se manda citar y em
plazar a D. Flaviano Antonio, Cabeza de Barangay del gremio de 
naturales de dicho arrabal, para quo dentro de nueve dias con
tados desde la publicación de este edicto, se presente en la A l 
caldía mayor del espresado Distrito, á prestar declaración en la 
citada cau^a, apeicibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 13 de Agosto de 1875.—Brí-
gUo Lim. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Tondo, re-
Cftidaen la causa núm. 1007 que se signo contra Bonifacio de los Re
yes y otro, por atajamienta y hpridas, por el presente cito y llamo al 
ausente D. Raymundo Santiago, para que dentro del término de 
nueve dias, se presente en este Juzgado para declarar en la mfneío-
iiada causa, apercibiéndole en caso contrario de pararle los perjuicios 
que en derecho hubiere tngar. 

Tondo 16 de Agotto de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. 3 

D. Antonio de Peña y Entrala, Alcalde mayor Juez de primera ins. 
tanda de esta provincia de Gavite, $-c. 

^ Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Isidoro Santos, 
e Maragondon, reo de la cansa que con el núm. 3,337 se ins

truye en este Juzgado, por abigeato, para que en el término de 
treinta dias contados desde la focha de su publicación, se presente 
en este Juzgado ó en sus cárceles, á contestar á los cargos que 
contra él resultan, y en otro caso se seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándolo el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cavita 9 de Agosto de 1875.—Antonio de Peña y En
trala.—Por mandado de S. S,, Leonardo M . de Angeles, 2 

7.a SECCION. 

PROVINCIA DE MINDORO. 

Novedades desde el 7 del actual ai de la fééha'. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas Ni n gu n a. 
Obras 'publicas,—Se ha'Ian en suspenso por estar 

dedicados los naturales en las siembras de palay. 
Hechos ó accidentes varios.—La langosta continúa 

en esta provincia. 
Los tulisanes de que se dió cuenta en ei parte 

anterior aparecidos entre Pola y Pinamaiayan, han 
sido aprehendidos, á consecuencia de las medidas 
adoptadas. 

Precios comentes. En el mercado, sin alteración 
alguna. 

Calapan 14 de Julio de 1^5. --Genaro Carrera. 

D. Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de 
primera instancia del Distrito de Quiapo, que de estar en actual 
y pleno ejercicio de sus f andones, yo el presente Escribano dá Jé, SfC. 

Por el presento cito, llamo y emplazo ai procesado ausente Ca
simiro de ia Cruz, español'filipino, soltero, de 21 años de edad, 
Tecino del arnibal de Binondo y residente en Murallon del mismo 
arrabal, para que por el termino de SO dias desde la publicación de 
Mte anuncio, se presente á ente Juzgado ó <n las cárceles de esta 
provincia para los efectos oportunos en la cansa núm. 3766 que 
contra el mismo instruyo por hurto, en la inteligencia que de no 
hacerlo ai<í se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo á 14 de Agosto de 1875.—Luis O. de Taranco.— 
Por mandado de S. S., Domingo Pérez de Tagle. 3 

Per providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
ta fecha de ayer, recaída en los autos ejecutivos seguidos por 
D. Diego Cásasela contra D. Apoliuar Dueñas, sobre c antidad de 
pesos, so sacarán a nueva subasta las casas núms. 38 y 40 de 
U calle de Sta. Rosa, de este arrabal de Quiapo, los dias pri-
•oero, dos y tres del mes de Setiembre próximo entrante, con la 
l^ja del quinto de su último tipo, ó sea bajo el de 1,340 pesos 
28 céutioios en progresión ascendente, admitiéndose posturas en los 
dos primeros dias, y veritícandos-e el remate á las doce de la ma-
Qana del tercero on el mejor postor. 

Quiapo 14 de Agosto do 1875.—Rafael de Ooca. 2 

Emilio Hediger, Teniente de Navio de segtmda clase de ¡a Ar
cada y Ayudante de la Capitanea de este Puerto. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al grumete Nicolás l io-
"'Jo, que desaparició con el bote en que iba embarcado en la no-
oue del 12 del actual, ayudando en la faena de entrada en este 
^0 de la lorcha Malabon, de cuya ocurrencia estoy formando su-
QWria averiguación, para que por el término de diez dias con-
«wos deade esta fecha, se presente en esta Capitanía de Puerto 
P^* lo que baya lugar en dicha aumaríal 

Manila 14 do Agosto de 1S7Ó.—.Emilio Hediger. 2 

P R O V I N C I A DE ILOCOS SUR. 

Novedades desde el 5 del actual al de la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas—Arreglo y beneficio d é l a s hojas del ta

baco recolectado y preparación del campo para los 
semil'eroG del palay. 

Obras publicas.—Oontinuacion de las obras de los 
edificios públicos y reparaciones de la carretera prin-
cip.'d. 

Accidentes.—Ningano digno de notarse. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Vigan 2*25 cavan, palay de id., 10 pesos 

uyon; arroz de Santa, 2*12 id.; paiay de id., 10 pesos 
uyon; arroz de Narvacan y Candon, 2 pesos 50 cents, 
cavan; palay de id. id. 10 25 uyon; arroz de Tagudin 
y Sta. Lucia, 2'25 y 10'50 cavan; palay de id . id., 
10 pesos y 10£25 cént. uyon. 

Vigan 12 de Julio de 1876.—Cristóval Regidor. 

PROVINCIA D E L A PAMPANGA. 

NÜ ved .des des le el ÜfU 28 de Junio al 4 de Julio inclusive. 

Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Ninguna. Los sembrados de caña-dulce 

continúan en buen estaco; y siguen los naturales 
preparando terrenos y semilleros para ia próxima siem
bra del palay. 

Obras jjúblicas. Las que ?e ejecutan portel ser
vicio personal, en suspenso desde el primero del actual; 
continuando las que se llevan k cabo por Admi
nistración y contrata, las de los puentes de San An
tón de Guagua, y el del camino de Sta. Rita. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Precios corrientes. En San Fernando, Guagua y 

esta Cabecera, se observan los siguientes: 
Azúcar pís. 275 pilón; arroz 175 cavan; palay 

l'OO id. 
Bacolor 5 de Julio de 1875. El Alcalde mayor, 

Miguel SOMZ. 
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DISTRITO DE ISLA DE NEGROS. 

Nove Lules desde el 2 del mes actual al de la fecha. 

Salud pütíiea, — Sin noved ad. 
Cosechas. La de azúcar á su terminación y pre

parando terrenos para la de palay. 
Hechos ó accidentes varios.—JJV. langosta continúa 

invadiendo algunos campos de esta costa occidental 
y es perseguida constantemente por los vecinos de 
toios los pueblos. 

El G-obernadorcillo do Bago, dá parte en 28 del 
próximo pasa lo de haber encontrado un hombre abo
gado en la ribera del rio del espresado pueblo. Tam
bién participa el Gobernadorcillo de Jimalalud de 
haber si lo herido Ignacio Bal'egos, por un tal Ma-
ributo: de estos incidentes se forman las oportunas 
diligencias que serán remitidas al Juzgado de este 
Distrito. 

Obras pühlicas.—Siguen los polistas dedicados á la 
recomposición de Tribunales y entretenimiento de 
las calzadas, puentes e imbornales. 

Bacolod 8 de Julio de 1875.—F. Lameyev. 

DISTKITO DE CEBÚ. 

Novedades desde el dia 9 del actual ni de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Las siembras de maíz y otros plantíos 

se encuentran en regular esta-lo. 
Obras públicas.— Signen trabajando los polistas sus 

tarcas señaladas. 
Hechos d accidentes varios.—Bin novedad. 
Cebú 15 de Julio de 1875.—Manuel Ordoñez. 

PROVINCIA DE TARLAC. 

Novedades desde el dia 8 ál de la 

Salud pziblicá. Sin novedad. 
Cosechas. Continúa la plantación en los semille

ros del palay, y !a labranza de terrenos para la siem
bra del mismo. 

Obras pitblicas. En algunos pueblos se hallan en 
suspenso por haber terminado sus polistas los 40 
dias marcados, y los demás en la recomposición de 
sus calzadas. 

Hechos 6 accidentes varios. Según parte del Gober
nadorcillo de Sta. Ignacia, en 1a noche del 6 del 
actual se quemó la coba cha do D. Bernabé Gaspar, 
en el sitio de Taldiapan, sin haber causado e.esgra-
cia alguna personal. 

También en la tarde del 9 del corriente se en
cendió la choza compuesta de caña y techada de 
anajao de Melecio Mendoza, en el pueblo de Concep
ción de esta provincia, sin haber causado asimismo 
desgracia, salvando cuantos efectos habia en ella, 
merced á los auxilios ¿s) Alfe'rez é individuos de la 
Guardia Civil de la Sección de aquel punto, que 
acudieron acto continuo. 

De ambas ocurrencias entiende ya el Juzgado 
competente. 

Precios corrientes en eí(a cabecera se observan los siguientes. 
Por un pilón de azúcar, 2 pesos; por un cavan de 

arroz, 1 peso 50 cént.; por un id. de palay, 6 
2[4 cént; por una ganta de aceite, 1 peso. 

Tarlac 14 de Juüo de 1875. —ííl Gobernador, Ber
nardo Ortiz. 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE 
Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. -Se beneficia el abacá. 
Obras pühlicas.—Las detalladas en el parte ante

rior y dedicándose los de esta cabecera en la re
composición del puente que une la población y lim
pieza general de plaza y calles. 

Hechos 6 accidentes varios.— ^ l dia 1.° del presente, 
tomaron posesión de sus respectivos cargos los Go-
bernadorcil'os y demás ministres de justicia de esta 
provincia, escepto los de Labo y Basud. 

Según parte del Gobernadorcillo de esta cabecera 
de fecha 10 del actual, fué hallada Maiia Gril (a) 
Boea, en su propia casa muerta violentamente. Por 
el Juagado de la provincia se están estendiendo 
las correspondientes diligencias en averiguación de 
tan grave hecho. 

Ayer 13 a las diez y media de la no(he, se sintió 
un pequeño temblor de tierra, habiendo sido su di-
reecion de E. ii O. y terminanr'o en trepidación. 
• . JÍO'r; ¿ÍJOÍKÍ ofl . \ (¿iiiúniAm ái-Moa & eu^V ¿¿p sxu.r Y ; M H 

Prediga cogientes por término medio.—Di-.et, Bhsud, Talisny, S. Vicente, Indím 
y Labo. 

Abacá primera, S'SO pesos pico; id. segunda 2̂ 75 pe
sos id., arroz, 2'75 pesos cavan, palay, 1*25 ps. id.; 
aceite, 5 ps. tinaja; cacao, 30 ps. cavan. 

Daet 14 de Julio de 1875.—Carlos Villarragut. 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 

Novedades desde el di . 6 al de la fecha. 

Salud pública» Sin novedad. 
Obras públicas. En suspenso en algunos puebles. 
Accidentes. Ninguno. 

rrecios corrientes de loe puebloa de Dagupan y Oalaciao. 

Arroz de Dagupan, V2b cavan; azúcar r l 2 4[8 
pico; arroz de Calaciao, 1'12 1[8 cavan; aceite O'50 
ganta; cocos de id., VbO ciento. 

Lingayen 13 de Juio de 1875.—P. A., Gerónimo 
Sampedro. 

DISTRITO DE PORAC. 

Novedades desde el dia 4 al de la feclia. 

Salud p0$pá—Buena. 
Cosechas.—Las nuevas siembras de caña-dulce se 

presentan en buen aspecto á consecuencia de los 
ú i timos aguaceros. 

Obras publicas. — En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Azúcar {fs. 2*25 nilón; palay 1'25 cavan; arroz 2<00 

cavan. 
Porac 11 de Julio de 1875.—El Comandante P. y M., 

Ignacio Ortigas. 

T E L É G R A F O S . — E B l ' A C I O N O K N T E A U 

Observac-iones atmosféricas verificadas á las 12 del dia 17 de Agosto 
de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSER

VACION. 

BSTAnO DEL 

CIELO. 

Manila Aee'ajado. 
Cavite Niñiado. 
Restinga.... id. 
Corregidor... Arelaj-ido. 
Galamba...... Nublado. 
Sta. Oi'uz Acelajíido. 
Tay<¡tms Nublado. 
Lipa id. 
Batangas.... Acelajado. 
Taal Nublado. 
P. Santiago.. Ace ajado. 
Bulacan . . . . Nublabo. 

VIENTO. 

SO. fresco. 
SO. flojo 
O. fresquito. 
SO. id. 
SO. galeno. 
Calma. 
S. flojo. 
SO. id. 
SO. i'í; 
SO. id. 
Si g deno, 
SE. flojo. 

TIEMPO. BARÓM. TE 

Húmedo. 
Bueno. 
Húmedo. 

id. 
Bneno. 

id. 
Húmedo. 
Bueno. 

id. 
id. 

Seco. 
Húmedo. 

759'00 
756'25 
752'00 
753'50 
7e4:,75 
76'10 
76*25 

7G4'00 
767'90 

7-09̂ 5 
758'40 

29'00 
29'00 
•29W 
28'75 
Sl'OO 
2570 
30"00 
29'00 
30'00 
3 roo 
38'25 
30'2i 

Manila 17 de Agosto de 1875.—El Gefe de serYicio, Ŝ'. Eeql 

Imp. déla Revira Mercantil de J, de Loyzaga y Comp» 


